
FINANZAS 
ECETAIA DE NANZA 

"2023, AN0 DE LA INTERCULTURALIDAD" 

Expediente número: PM12/108H.2/CB.1.1/01/201181723000052/2023 

Oficlo númnero: S1/PI/DNAJ/UT/ROS7/2023 

Asunto: Se da respuesta a su solictud de informaclón 

con número de folo 201181723000052. 

Reyes Marntecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 28 de febrero de 2023. 

VISTA la solicitud de acceso a la Informaclón presentada y recepclonada oficialmente el 21 de febrero de 

2023, en la Plataforma Nacional de Transparencla, registrada con el folio 201181723000052, en el que el 

peticionario requiere lo sigulente: "Solicito copla sinnple del curriculo vitae del personal de honorarios que 

labora en la secretarla de finanzns, Solicito copla simple del titulo profesional del personal de honorarios 

que labora en la secretaria de finanzas"y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, 
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones I1, IVy V; 125 y 131 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71, fracción XI, y 126 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca vigente; 4, 
numerales 1.0.2.1 y 1.0.2.1.0.3; 73, fracción XIV, 76, fracciones, V y VI del Reglamento Interno de la 

Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, y oficio número SF/PF/DNAJ/DJA/0017/2023, 

de fecha 5 de enero de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia y 

cONSIDERANDO 

Que la Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, requirió al área que, 

de acuerdo a las atribuciones establecidas en el Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado vigente, podría tener la información solicitada. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia, para dar atencióna la presente solicitud de información, pidió 

mediante oficio SF/PF/DNAJ/UT/110/2023, de fecha 21 de febrero del año en curso, a la Dirección 

Administrativa de esta Secretaría de Finanzas, su colaboración a efecto de que buscará dentro de sus 

expedientes, archivos fisicos y/o digitales algún punto del planteamiento realizado por el solicitante que de 

acuerdo a las facultades previstas en el articulo 12 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado vigente le corresponda, área que mediante oficio SF/DA/DSA/016/2023, de fecha 

27 de febrero de 2023, signado por el Jefe del Departamento de Seguimiento Administrativo, dependiente de 

la Dirección Administrativa, informó lo siguiente (se inserta la parte de interés): 

Al respecto, en mi calidad de concentrador de la información y de acuerdo al memorándum 

SF/DA/RH/0132/2023, de fecha 23 de febrero de 2023, signado por la C.P. Verónica Maribel 

Reyes López. Jefa del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección 

Administrativa quien indica que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa realizada en 

los archivos fisicos y digitales con que cuenta el Departamento de Recursos Humanos, me 

permito hacer de su conocimiento que, la información requerida solo se encuentra de manera 

fisica y consta aproximadamente de un mil doscientas ochenta y siete hojas: por lo que suu 

procesamiento y reproducción sobrepasa las capacidades técnicas del Departamento de 

Recursos Humanos para efectuar la entrega de información en el formato y plazo legalmente 
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establecido. En este sentido, el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la información y Protección de Datos Personales (INAI), indica a la letra: No exIste 

obligación de elaborar, documentos ad hoc para atender las sollc/rudes de scceso a a 

información: Así mismo, de conformidad con lo establecido por los artículos 127 y 129 de la Le 

General de Acceso a la Información Pública, y el articulo 126 de la Ley de Transparencla, Acceso a 

la Información Pública y Buen Cobierno del Estado de Oaxaca: este sujeto está obligado a 

entregar la información relativa a documentos que se ercuentran en sus archivos. La entrega de 

información se dara por cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para 

consulta los documentos en el sitio donde se encuentren. 

Por lo anterior, ia documentación requerida por el particular se pondrá a disposición en las 

instalaciones del área de Recibos de Pago, cuyo encargado es el C. Nicolás Patricio Gonzalez 

Vargas, donde la documentación se encuentra resguardada en el Departamento de Recursos 

Humanos de la Dirección Administrativa de la Secretarla de Finanzas del Poder Ejccutivo de 

Estado de Oaxaca, ubicado en el Centro Adminístrativo del Poder Ejecutivo y Judicial, Generai 

Porfirio Dlaz. "Soldado de la Patria". Avenida Gerardo Pandal Graff # 1, Reyes Mantecón, San 

Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, edificio Saúl Martínez, planta baja, ala uno, primer pasillo a la 

derecha, quinta y sexta puerta. Del día 2 al 6 de marzo del presente afño, en un horario de 10:00 

a 12:00 horas. 

No omito hacer de su conocimiento que el presente informe deriva del análisis, revisión y estudio 

del requerimiento solicitado. 

Sin más por el momentoenypYR ERdial saludo. 

ATENTAMENTES 
EL RESPETO AL DERECHO AJENP ES ÉA PAZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTo,DE SECuiMIENTo ADMINISTRATIVo 

IRECc1ÓN 

LC.P. PEDRO DANIELCAUZ MATEOA 
20 20 J 

De lo inserto, se advierte que el Jefe del Departamento de Seguimiento Administrativo dependiente de la 

Dirección Administrativa de esta Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en su calidad de 
concentrador de la información y de acuerdo al memorándum SF/DA/RH/0132/2023, de 23 de febrero del año 

en curso, firmado por la C.P. Verónica Maribel Reyes López, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, 

indica e informa que los documentos requeridos únicamente se encuentran de manera fisica y consta 

aproximadamente de un mil doscientas ochenta y siete hojas, por lo que su procesamiento y reproducción 
sobrepasa las capacidades técnicas del Departamento de Recursos Humanos, por lo anterior, la documentación 
requerida por el particular se pondrá a disposición en las instalaciones del área de Recibos de Pago, cuyo 
encargado es el C. Nicolás Patricio González Vargas, donde la documentación se encuentra resguardada por 
el Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y 
Judicial, General Porfirio Diaz, "Soldado de la Patria", Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San 
Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, Edificio Saúl Martinez, palta baja, ala uno, primer pasillo a la derecha, quinta 
y sexta puerta, el día 2 al 6 de marzo del presente año, en un horario de 10:00 a 12:00 horas. 

Finaimente, se hace del conocimiento del solicitante que de conformidad con lo establecido en los articulos 
127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicay 126 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, así como de acuerdo al Criterio de 

Interpretación 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos (INAI), la información se proporciona como obra en los archivos de este sujeto obligado, preceptos 

legales que se citan a continuación: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articulo 127.- De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 

obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión 
Implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 

dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, savo 

la información clasificada. 
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En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, asi como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

DEL ESTADO DE OAXACA 

Articulo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de Transparencia 

gestionará al interior la entrega de la información y la turnará al área competente, los sujetos sólo 
estarán obligados a entregar la información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos 
La entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante 

para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de 

copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos 

obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al 
interés de la o el solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 

impresos, tales como libros, compendios, tripticos, archivos públicos, en formatos electrónicos 

disponibles mediante acceso remotoo en cualquier otro medio, se le harásaber por escrito la fuente,, 
el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Criterio 03/17 No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. 

Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo 
Cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos 

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 

obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 

caracteristicas fisicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos 

obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 
información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad 

de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información, presentada y recepcionada oficialmente 
el 21 de febrero de 2023, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 

201181723000049, informando al solicitante aue mediante oficio SE/DADSA/016/2023, de fecha 27 de 
febrero de 2023, signado_por el Jefe de Departamento de Seguimiento Administrativo, perteneciente a la 
Dirección Administrativa de esta Secretaria de Finanzas, dio respuesta a su solicitud mediante consulta directa 
como obra en los archivos de este sujeto obligado: en las instalaciones del área de Recibos de Pago, cuyo 
encargado es el C. Nicolás Patricio González Vargas, donde la documentación se encuentra resquardada por 
el Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Direción Administrativa de la Secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y 
Judicial, General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria"Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón San 
Bartolo Coyotepec, C.P, 71257, Edificio Saúl Martinez, palta baja, ala uno, primer pasillo a la derecha, auinta 
y sexta puerta, el día 2 al 6 de marzo del presente año en un horario de 10:00 a 12:00 horas; conformidad 
con lo establecido en los articulos 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica 
y 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asi 
como de acuerdo al Criterio de Interpretación 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos (INAD). 

Se adjunta a la presente, el oficio SF/DA/DSA/016/2023 para su consulta. 
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SEGUNDO: Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá interponer por 

si o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los articulos 142 y 143 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que 
a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 

Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.pataformadetransparencia.org.mx o ante el Örgano Garante de Acceso a la Información Pública, 
Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle 
Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de 

Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio Díaz 

"Soldado de la Patria", edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graff Número 1, Reyes Mantecón, San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifiquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 

publica registrada con el folio número 201181723000052, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 
y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, via Plataforma Nacional de 

Transparencia, por medio del cual se reailizó la solicitud de información de mérito. 

Atentamente 
El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz" 

Jefa del Departamento de Gestióny Difusión y 

Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia. 

Unided de Trarsperenckn 
Secrelaria de Finanz88 
Goblerno dai Estado de Oet 

Lic. shúnashi Tdali Caballero Castellanos 

C.c.p. Expediente 

SICC 
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2023. AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD 

EXPEDIENTE: PE12/110K/C8.1.1/016/2023. 

ORICEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Secretaria de rinanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
Dirección de Nomatividad y Asuntos Juridicos 

Archivo de Trámite DEPTO. DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

OFICIO: SF/DA/DSA/016/2023. 
28 HE 207 ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA A SOLICITUD DEL 

FOLIO 201181 723000052. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 27 de febrero de 2023 

SecIetaria ueIHiaus 
rOcurad.isia MTRA. CELIA ASPIROZ CARCÍA 

DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
Y PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 28 FEB 2023 
PRESENTE. 

1ore 

Con fundamento en el articulo 6 apartado "A" y 35 fracción VI, de la Constitución Políitica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Cobierno del Estado de Oaxaca: 2 último párrafo y 30 de la Constitución Politica del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca: 1 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca y articulos 12 y 17 del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado le informo lo siguiente: 

En atención a su oficio número SF/PF/DNAJ/UT/10/2023, de 21 de febrero 2023 y recibido el 

mismo dia en la Dirección Administrativa, por medio del cual informa sobre la solicitud 

presentada en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) y asignada bajo el número de folio 201181723000052, en la cual requiere 

que sea buscado dentro de los expedientes y/o archivos fisicos y digitales que obran en la 

Dirección Administrativa y que de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 12 del 

Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, cuyo 

pianteamiento es el siguiente: 

Solicito copia simple del curriculo vitae del personal de honorarios que labora en la 

secretara de finanzas 
Solicito copia simple del ttulo profesional del personal de honorarios que labora en la 

secretaria de finanzas" 

Al respecto, en mi calidad de concentrador de la información y de acuerdo al memorándum 

SF/DA/RH/0132/2023, de fecha 23 de febrero de 2023, signado por la C.P. Verónica Maribel 

Reyes López, Jefa del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección 

Administrativa quien indica que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa realizada en 

los archivos fisicos y digitales con que cuenta el Departamento de Recursos Humanos, me 

permito hacer de su conocimiento que, la información requerida solo se encuentra de manera 

fisica y consta aproximadamente de un mil doscientas ochenta y siete hojas; por lo que su 

procesamiento y reproducción sobrepasa las capacidades técnicas del Departamento de 
Recursos Humanos para efectuar la entrega de información en el formato y plazo legalmente 
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2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

EXPEDIENTE: PE12/110K/c8.1.1/016/2023. 
ORIGEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 
DEPTO. DE SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

OFICIO: SF/DA/DSA/016/2023. 
ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA A SOLICITUD DEL 

FOLIO 201181723000052. 

establecido. En este sentido, el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la información y Protección de Datos Personales (INAI), indica a la letra: No existe 

obligación de elaborar documentas ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 

información: Asi mismo, de conformidad con lo establecido por los articulos 127 y 129 de la Ley 

General de Acceso a la Información Publica, y el articulo 126 de la Ley de Transparencia. Acceso a 

la Información Püublica y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: este sujeto está obligado 

entregar la información relativa a documentos que se encuentran en sus archivos. La entrega de 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para 

consulta los documentos en el sitio donde se encuentren. 

Por lo anterior. ia documentación requerida por ei particuiar se pondrá a disposición en las 

instalaciones del área de Recibos de Pago, cuyo encargado es el C. Nicolás Patricio González 
Vargas, donde la documentación se encuentra resguardada en el Departamento de Recursos 

Humanos de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca, ubicado en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial. General 

Porfirio Diaz. "Soldado de la Patria", Avenida Cerardo Pandal Graff # 1, Reyes Mantecón, San 

Bartolo Coyotepec, CP. 71257, edificio Saúl Martinez. planta baja, ala uno, primer pasillo ala 
derecha, quinta y sexta puerta. Del día 2 al 6 de marzo del presente año, en un horario de 10:00 

a 12:00 horas. 

No omito hacer de su conocimiento que el presente informe deriva del análisis, revisión y estudio 

del requerimiento solicitado. 

Sin más por el momento.enviprum gordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO Es LA PAZ" 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SECUiMIENTO ADMINISTRATIVO 

AACA 
DouEpN0 DEL EST: 20 

DIRECC1ÓN 

LC.P. PEDRO DANIELCRU2AI TVA 
absaartse ksis 

2022 20. 3 

C.c.p. LFC.P. Paola Porras Pérez. Directora Administrativa.- Para su conocimiento. 

c. Verónica Maribel Reyes López. Jefe de Departamento de Recursos Humanos- Mismo fin. 

PDCMisp 
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